
 
SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, cuatro de junio de dos mil veintiuno 

 

19-294 
Demandante:  OSCAR DE JESÚS ACOSTA LONDOÑO 
Demandados:  COLPENSIONES 
Radicado No.:   05001-31-05-011-2016-00409-01 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, antes de dictar sentencia, se incorpora al plenario la Historia Laboral 

actualizada del demandante, documento allegado por COLPENSIONES a través de memorial radicado el día 3 de junio de 

2021. Igualmente se pone en traslado de las partes por el término de tres (3) días para que se pronuncien en lo que ha bien 

tengan respecto del documento en mención, escrito que deberá allegarse al correo electrónico oficial 

ogalloi@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Lo anterior con fundamento en lo previsto en el art. 170 y el inciso final del art. 173 del Código General del Proceso y los 

artículos 48 y 54 del CPT y de la SS. 

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha. 

 

Así mismo se reconoce  personería al doctor JUAN PABLO ARCOS RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 1.085.317.543 

de Pasto (Nariño) y portador de la T.P. No. 309.069 del C.S. de la J., para que represente los intereses de COLPENSIONES 

conforme poder otorgado por el doctor RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, representante legal de la firma RST 

ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., con plenas facultades de acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, 

debidamente inscrita ante la Cámara de Comercio de Bogotá según consta en el Certificado de Existencia Representación 

Legal en su calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, 

de acuerdo con la escritura pública N° 3377 de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de Bogotá. 

 

Lo anterior se notificará en ESTADOS. 

 

(Firma escaneada) 

 
 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado 

 
 
CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.  _098____fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín         8    de  JUNIO DE 2021  
 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

mailto:ogalloi@cendoj.ramajudicial.gov.co

